RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000302, Ent. N° 4614/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en PLUNA Ente Autónomo, relacionadas con la reiteración del gasto de             U$S 8:385.743 para el pago de la primera cuota de las obligaciones que contrajo PLUNA S.A. con  The Bank of Nova Scotia;

RESULTANDO: 1) que esta Tribunal, en Sesión de fecha 26 de marzo de 2014, acordó no formular observaciones, cometiendo a la Contadora Delegada, la intervención de la suma de U$S 8:385.743, con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que  con fecha 28 de marzo de 2014, la Contadora Delegada procedió a observar el gasto de U$S 8:385.743, por contravenir el Artículo 15 del TOCAF, al no existir crédito disponible en el rubro de imputación;
3) que por Resolución Nº 16.333 de fecha 10 de junio del 2014, el  Directorio dispuso reiterar el gasto dispuesto, expresando que el mismo es extraordinario y no previsto en la estimación del Presupuesto 2012, vigente por prórroga automática;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos se mantiene incambiada la causal de la observación formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada;

2) Oficiar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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